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La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el Poder
Ejecutivo, por intermedio del organismo que corresponda, informe en
relación al femicidio de Claudia Gónzalez por un disparo de arma de fuego
efectuado por su ex-pareja Iván Jesús Leguizamón, quien presta servicio en
la Policía de Seguridad Vial de la provincia de Santa Fe, hecho sucedido en
fecha 18 de septiembre 2021 en el kilómetro 130 de la Ruta Prov. NO 90
cerca del Elortondo, lo siguiente:

a) si al momento de producirse el hecho existían en sede administrativa o
judicial denuncias de violencia de género contra el Sr. Leguizamón;

b) qué protocolos se encuentran vigentes en caso de toma de conocimiento
de denuncias de violencia de género en el que el denunciado/imputado
sea personal de la Policía de la Provincia de Santa Fe (se solicita sean
acompañados);

c) si se han realizado capacitaciones en el marco de la Ley Micaela y, en
caso afirmativo, informar: 1 - contenidos, 2 - profesionales a cargo del
dictado de las mismas, 3 - carga horaria, 4 - cantidad de personal
capacitado y, 5 - cómo se lleva el registro de cumplimiento de la misma,
y;

d) cantidad de personal policial que registra denuncias por violencia de
género.
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FUNDAMENTOS

Señor presidente:

Motiva el presente proyecto de comunicación el hecho que tuvo lugar el
pasado 18 de septiembre de 2021, en el kilómetro 130 de la ruta 90 cerca
de la localidad de Elortondo ubicada en el sudoeste del territorio
santafesino, en el cual se produjo el femicidio de Claudia Gonzáles por parte
de su ex-pareja Iván Jesús Leguizamón, efectivo que presta servicio en la
Policía de Seguridad Vial de la provincia de Santa Fe.

Los femicidios son la forma más extrema de violencia contra las mujeres. El
Mecanismo de Seguimiento de la Convención de Belem Do Pará (MESECVI)
lo define como "la muerte violenta de mujeres por razones de género, ya
sea tenga lugar dentro de la familia, unidad doméstica o en cualquier
relación interpersonal, en la comunidad, por parte de cualquier persona, o
que sea perpetrada o tolerada por el Estado y sus agentes, por acción u
omisión".,

Según el observatorio de Mujeres de la Matria Latinoamericana (MuMalá),
el 13 % de los femicidios durante 2021 sucedió a manos de personal de las
fuerzas de seguridad y en el 32% de los femicidios cometidos por armas de
fuego, se utilizó un arma reglamentaria.
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Qué resulta imperioso que se elaboren, en caso de no existir, y se cumplan
adecuadamente los protocolos, para detectar casos de violencia de género y
para evaluar indicadores de riesgo, entre ellos la tenencia o portación de
armas de fuego, a través de equipos interdisciplinarios con perspectiva de
género para una actuación rápida y eficaz en pos de proteger a las víctimas.

Asimismo, sabiendo que la violencia de género tiene como base una
estructura cultural hegemónica, es indispensable a los fines de los cambios
de prácticas violentas y discriminatorias, más aún a quienes forman parte
de las fuerzas de seguridad, que tienen el uso de la fuerza legítima y la
obligación de resguardar los derechos, vida y bienes de los ciudadanos y
ciudadanas, que sean formados desde su ingreso a la Escuela de Cadetes y
posteriormente capacitados durante toda su carrera profesional conforme se
establece por la Ley Nacional Nro. 27.499

Por lo expuesto solicito a mis pares el acompañamiento del presente
Proyecto de Comunicación.
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